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Excelencias, Sr Joan Burke, Presidenta del Comité de ONG sobre Desarrollo Social, distinguidos colegas, Señora Presidenta 
En esta presentación me concentraré en primer lugar en reivindicar las aspiraciones de la Declaración de Copenhague surgida de la Cumbre Mundial de Desarrollo Social (CMDS). A continuación haré referencia a algunos puntos de la declaración del CIBS enviada a la Comisión sobre el tema de pleno empleo y trabajo decente. 
¿Por qué hablar de reivindicar Copenhague o, como reza el título de esta jornada, "hacer que Copenhague funcione?" Cada vez mayor número de intelectuales e instituciones clave están tratando de presentar una alternativa al pensamiento neoliberal que ha dominado el desarrollo en las últimas décadas. El enfoque neoliberal al desarrollo social ha sido que el crecimiento económico es lo primero y que después gotean los beneficios y por tanto se alivia la pobreza. Isabel Ortiz, del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, cuestiona esta visión en su documento Política Social: Estrategias de Desarrollo Nacionales
. Señala Ortiz que "la pobreza y la desigualdad inhiben el crecimiento, disminuyen la demanda interna y entorpecen el desarrollo económico nacional...los países en vías de desarrollo con elevadas desigualdades tienden a crecer con mayor lentitud" (pág. 7). Ortiz describe la liberalización laboral, que general una mano de obra barata, como factor que nos conduce a una 'carrera hacia el fondo' (pág. 7).
El primer compromiso de la Declaración de Copenhague adopta lo que percibo como el enfoque correcto hacia el desarrollo. Sitúa el desarrollo social claramente en el contexto de entornos influenciadores múltiples - "Nos comprometemos a crear un entorno económico, político, social, cultural y jurídico que permitirá a las personas lograr el desarrollo social
". A lo largo de toda la Declaración de Copenhague existe un posicionamiento de desarrollo social en el contexto de entornos económicos, políticos, sociales, culturales y jurídicos. Esto es significativo porque no desvincula lo social de lo económico. En el primer compromiso, el desarrollo social es el resultado de un enfoque coherente en la sociedad.
El informe de DESA "La Cumbre Social Diez Años Después", realizaba una observación conmovedora - "El concepto de desarrollo social forjado en Copenhague era un intento ampliamente inclusivo y de largo alcance de englobar en su totalidad el concepto de desarrollo
".

Una reunión de expertos se citó a finales de 2006 a invitación de los gobiernos de Finlandia y Suecia. El informe resultante describe un nuevo consenso en políticas sociales integrales para el desarrollo
. Los intervinientes fueron claros en su llamamiento a que la política social se convierta en el cimiento de las estrategias de desarrollo nacionales. En la declaración de despedida se hacía referencia al escaso avance en el logro de los principales objetivos de la Cumbre de Copenhague: un entorno posibilitador para el desarrollo social; la erradicación de la pobreza, pleno empleo productivo; e integración social. Las conclusiones apuntan al fracaso de las actuales políticas y a los fragmentarios proyectos que pretendían reducir la pobreza, las desigualdades globales y nacionales, el desempleo, la informalidad, la exclusión social, la vulnerabilidad, los conflictos sociales y la feminización de la pobreza.
Esta sesión se titula "Haciendo que Copenhague funcione". En algún momento del camino hacia 2008 se perdieron las partes esenciales de Copenhague. Es importante analizar lo acontecido. El informe de las Naciones Unidas sobre la Situación Social Mundial en 2005
 nos ayuda a entender esta transición. El informe observa que el nuevo régimen comercial internacional ha supuesto implicaciones graves para las esperanzas suscitadas en la CMDS. Los programas de ajuste estructural han logrado lo contrario que pretendían las intenciones de Copenhague.  Han convertido las reformas económicas y del mercado en el motor impulsor a nivel global y nacional. Ello contrasta con la visión de la CMDS en su compromiso uno de "un entorno económico, político, social, cultural y jurídico que permita a las personas lograr el desarrollo social" (Naciones Unidas, 1995, pág. 12). Uno de los cambios específicos en el pensamiento humano de la última década del siglo XX fue el denominado Consenso de Washington. Para entender las influencias en el desarrollo social y económico, hemos de reconocer el contenido del Consenso de Washington que pone de relieve las políticas del Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional. Las partes del Consenso de Washington enmendadas y relevantes para nuestro pensamiento son:

· la reducción del gasto público, incluyendo el dirigido a cuestiones sociales y de infraestructura; y

· la economía competitiva: privatización y desregulación deberían mejorar la competencia entre empresas y las condiciones de acceso al mercado
.
Varios autores han sostenido que el Consenso de Washington entra en conflicto con los compromisos de Copenhague en relación al acceso universal y equitativo a los servicios.

Tras la cumbre de Copenhague de 1995, el énfasis se trasladó del desarrollo social a la erradicación de la pobreza. Durante idéntico periodo, economistas de las instituciones financieras internacionales y líderes políticos integraron al enfoque neoliberal en las economías de los países en vías de desarrollo.
El enfoque neoliberal defendía una implicación mínima del estado y la privatización de la propiedad pública. Se puso el acento sobre el crecimiento económico con la expectativa formulada de que la pobreza se reduciría a consecuencia del mismo. El Norte global imitó a Thatcher y a Reagan en la privatización de la propiedad pública. Esto se efectuó con escasa consideración por las víctimas sociales.
Las instituciones económicas, tanto nacionales como internacionales, se convirtieron en los árbitros de la política social, pero dentro del marco del neoliberalismo. A nivel nacional se consideró que los ministros con poder presupuestario tales como aquellos responsables de prestaciones sociales, bienestar social, empleo y sanidad no se alineaban con las políticas neoliberales.
Pasando hasta 2007. La declaración Ministerial tras el segmento de alto nivel de 2007 del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas (ECOSOC) trata de adoptar elementos de desarrollo social. Por desgracia, la declaración carece de la elegante coherencia de los compromisos de Copenhague. El texto vaga desde los ODM a la reafirmación del desarrollo como objetivo central, aborda cuestiones tales como la igualdad de género, paz, seguridad, derechos humanos, pobreza y muchas otras, pero no es capaz de situarlas en el contexto del desarrollo económico y social.
Quisiera por tanto argumentar que hacer que Copenhague funcione es fundamental para lograr el desarrollo. Y utilizo en concreto la palabra "desarrollo", ya que segregar desarrollo económico y desarrollo social sería establecer una frontera artificial. ¿Qué beneficio aporta al desarrollo económico sino se integra con el desarrollo social? La belleza de los compromisos de Copenhague estriba en su claridad como un todo integrador de cada tipo de desarrollo. 

En esta presentación he sugerido que debiera volverse a hablar de los resultados de Copenhague y se constituyeran estos últimos en la base de un nuevo compromiso con un desarrollo que incluya lo social. No estoy sugiriendo que nos apartemos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, sino que los reconozcamos como lo que son - un conjunto de objetivos mínimos y un tanto aleatorios. El Informe de DESA "La Cumbre Social Diez Años Después" señala con contundencia que "los objetivos, a pesar de su efecto galvanizador, no son sustitutorios de la agenda de desarrollo social, mucho más amplia y de mayor alcance." Lo que argumento es que los gobiernos adopten un proceso de desarrollo que involucre a todos los sectores de la sociedad en la fijación de objetivos. En la sociedad civil sabemos que muchos gobiernos no se encuentran aún preparados para trabajar con nosotros en el establecimiento de un programa de desarrollo en sus países. Procuramos cambiar esta situación y que los gobiernos reconozcan que la sociedad civil puede y está dispuesta a ayudar en el proceso de desarrollo. 
El CIBS respalda la declaración de las conclusiones de la 59ª Sesión de la Asamblea General de la Cumbre Mundial de 2005: "Reafirmamos que cada país debe asumir la responsabilidad principal de su propio desarrollo
". En nuestro propio trabajo, el CIBS trata de reforzar los consejos nacionales o las organizaciones nacionales paraguas a fin de que se conviertan en una fuerza en sus países. Esta labor es esencial si la sociedad civil ha de influir en las vías de desarrollo nacional. 
Señora Presidenta

Concluyo con algunos comentarios breves de la declaración del CIBS sobre el pleno empleo y trabajo decente. En nuestra conclusión, el CIBS argumenta que ya existen compromisos globales en relación al empleo de la juventud, los discapacitados, las familias y los mayores, simplemente por citar algunos ejemplos. Lo que necesitamos ahora es una renovación del compromiso por parte de los gobiernos miembros respecto al pleno empleo y al trabajo decente. 
Pleno empleo y trabajo decente eran áreas mayormente olvidadas en los ODM. El pleno empleo era uno de los cuatro componentes del Programa de Acción de 1995. Los únicos elementos restantes son los objetivos (ni siquiera metas) de aplicación de estrategias para el trabajo decente productivo de la juventud (objetivo 16) y el indicador 11 del objetivo cuatro "Cuota de mujeres en el empleo asalariado del sector no agrícola". Ya se ha corregido esta omisión en posteriores reuniones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
En nuestra declaración a la cuadragésimo quinta sesión de la Comisión, hicimos hincapié en el trabajo decente y prestamos especial atención a los derechos de los trabajadores. Nos preocupa el hecho de que se haya prestado demasiada poca atención por parte de las naciones miembro al abuso a los trabajadores en forma de empleo infantil y condiciones de trabajo inseguras.
Señora Presidenta

Las Naciones Unidas han realizado múltiples compromisos sobre el pleno empleo y trabajo decente. En 1995, 117 líderes mundiales firmaron la Declaración de Copenhague. Desde luego ya es hora de recordar a los gobiernos miembro de las Naciones Unidas que queremos que se adhieran a sus propios compromisos. 
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